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consecuencia de la adhesión de España a las Comunidades Econó
micas Europeas, de nuevo régimen de suspensiones y reducciones
lU'llIICelarias para los bie_ de inversión importados con determi
nados fines especffieos, según provenpn de países de la Comuni
dad Económica Europea o de países terceros y que se destinen a
all]lllO de los deternunados en su artículo 1.0, caso q\le se da en
estOs expedientes.

Este Ministerio, a propues14 de. la Dilección' General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.' de la
Ley 1S2/1963, de 2 de diciembre,.'J artículo 3.° del Decreto
2392/1972, de 18 de asosto; y Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero. ha teliído a bien disponer: •

Primero.~Uno. Con amo¡lo a las dispoSiciones i-egIamentárias
de cada tributo, a las 'especificas del Rsimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seilalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 'otorpn a las
Empresas que al final se relacionan los si¡uientes beneficios
fiscales:

A) 1. Suspensión de los Dere;cbos Arancelarios residuáles
aplicables a la Importación en Espaila de bienes de in~rsión de
primera instalación, &si como los componentes, panes y pIezas que
se: destinen a los fines de modernización de las industrias de
electrónica e informática, cuando sean ori¡inarios de la Comunidad
Económica Europea o se encuentren en libre pnictica en la mismL

2. Las importaciones de dicbos bienes de inversión, sus
componentes, panes o piezas estarán Sllietas a los tipos de Arancel
de Aduanas comúD.cusndo se importen de un país tercero..

Todo ello deacucrdo con lo dispuesto en .el Real Decreto
2386/1985, de lB de diciembre, a cuyos requisitos.se supeditará la
luspe¡aJi,6n. ,." .

3. Exoepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacho
provisional que se bubiesen realizado antes del 31 de~diciembre de
1985, se reduciJán en un 95 por 100 los Derecbos Arancelarios,
Impuesto d. Compensación éIe GraVámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas sarantizados en su dia.

S) Planes especiales de amortización, de éonformidad con \o
dispuesto en los artículos 19 de la Ley 44/1978, y 13 de la Ley
61/1978. . .

. • C) Bonificación del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el perlodo de instalación cusndo &si se acuerde por la
Entidad local afectada: ..

. ~o.-l..os bendicios fiscales anteriormenté relacionados,
salvo los comprendidos en el apartadO A) que DO tienen limitación
tempora!, se conceden por un perlodo de cinco ailos a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado», sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso,
del artículo 93.2' deJ Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de
España por el Tratado 12 de junio de 1985.

Tercero.-Ell caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a esa Empresa de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo si el incum
plimiento fuera ¡rave.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterinr, el Ministerio de
Industria y Ener¡la, a petici!>n formal justili~ por esa .Empresa,
únicamente cn caso excepclona! que haya podido condiCIonar el
normal desenvolvimiento de los proyectos y provocar el incumpli
miento de las condiciones establecidas, podrá proponer al Consejo
de Ministros la concesión de un' aplazamiento temporal para la
consecución de los objetivos y condiciones- establecida$.

Cuarto.~ntra la presente Orden podrá interponerse =ursa
de reposición, dé acÜcrdo con \o previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del .
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Em~resas:

«Secoinsa, Sociedad Anónima» (SOciedad Espailola de Comuni
caciones e Informática, Sociedad Anónima». Número de identifica
ción fiscal: A-28.387.496-Fabrlcación·de equipos de informática y
telecomunicaciones. '," .

«Datalex, Sociedad Anónima». Número de identificación fiscal:
28.945.509-Fabricación de bases de datos. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. E. mucbos ailos.
Madrid, 10 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director ¡enoral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr: Secretario de Estado de Hacienda.

10844 ORDEN de 10 de marzo de 1986 por la que se
conceden a' las Empresas que se citan los beneficios
fiscales de la Ley 1'2/1963. de 2 de diciembre, sobre
industrim de interés preferente. .

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diciembre de 1985, por l.s que. se declaran
comprendidas en el sector industrial de interés preferente de
fabricación de electróñica e informáJ,ica ajas Empresas que al final
se relacionan, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto·
162/1985, de 23 de enero;. .

Resultando que los expedientes que se tramitan, a efectos de
concesión de beneficios físcaJes, se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
152/1963, de 2 de'diciembre, sobre industrias de interés preferente,
y Real Decreto 162/1985, de 23 de enero;

Resultando que, en el momento de proponer la ,concesión de
beneficios, Espaila ha accedido a las Comunidades Económicas
Europess, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecba I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el ~men de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de asosto, ha derogado a partll' de la misma fecha de
1 enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res-' "

'vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972,
de 18 de asosto; Real Decreto 162/1985. de 23 de enero; la Ley
30/1985, de 2 de asosto. sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido;
Real Decr:eto 2386/1985, de 18 de diciembre, y demás disposicio-
nes reglamentarias; . .

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación. sin
que ello sea inconveniente para aplicar~ en cuanto a los beneficios
fiscales, la ,legislación en visor en e~ mo~~nto de su concesión, que
ha 'de surtir efectos sobre hechos Impontbles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido, a partir del 1 de enero de 1986, y como
consecuencia de la adhesión de España a las Comunidades Econó-
,micas Europeas., de, nuevo régimen de suspensiones y reducciones
arancelarias para los bienes de inversión importados con de:termi
nados fines espec;jficos, según provengan'de países de la Comuni
dad Económica Europea o de países terceros y que se destinen a
alJ\lno de los determinados en, su articulo 1.0; caso que ~ da· en
estos expedientes, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Lev 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto
2392/1912, de 18 de asosto, y Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentalias"
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de. diciembre, y al procedimiento señalado por·la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965"se otorpn a las
Empresas que al final se relacionan- los si&uientes beneficios
fi~s: .

A)- l. Suspensión de las Derechos Arancelarios residuales
aplicables a la importación en España de bienes de inv~rsión de
primera instalación, así como los componentes, partes y piezaS que
se destinen a los fines de modernización de las industrias de
electrónica e informática, cuando sean ori:ginarios ~e la Comu,:idad
Ecol1ómica Europea o se encuentren en lIbre práCtica en la misma.
. 2. Las importaciones de dichos bienes de inversión, -sus

componentes, partes o piezas estarán stUetas a los tipos _de Arancel
de Aduanas común cuando se importen de un pais tercero. .

Todo eIJo de "acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
. 2386/1985, de 18 de diciembre, a cuyos requisitos se supeditartl la
suspensión. "

3. Excepcionalmente, cuando por aplicación de 10 previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacho
provisional que se hubiesen realizado antes del 31 de diciembrtde
1985, se reducirán en un 95 por 100 los Derechos Arancelanos,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Emp~ garantizados en su día.

. S) Planes especiales de amortización, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 19 de la Ley 44/1978, Y 13 de la Ley
61/1978.

Seaundo.-los beneficios fiscales anteriormente relacionados,.
salvo los comprendidos en el aPartado A) que no tienen limitación
temporal, se conceden por un periodo de cinc~ años a partir de .Ia.
publicación de esta Orden 'en el «80letín OfiCial del Estado», sm
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso,
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Exemo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10845 ORDEN de U de marzo de 198ó por la que se
conceden a las Empresas que se citan los beneficios
fIScales de Úl Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de inlerh prefererne.

Exemo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 27 Y30 de diciembre de 1985; por las que
se declaran como Agrupac¡ones de Producto"," Agrarios a las
Empresas que al final se relacionan, concediéildoseles fos beneficios
fiscales previstos en el articulo 5.°, CJ, de la Ley 29f1972, de 22 de
julio;

Resultando que los expedientes que se tramitan. a efectos de"
concesión de beneficios líscales, se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.0 del Decreto 2392/1972,
de ·18 de 8&osto; .

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficia&, España ba accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecba 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesi6n
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de 8&osto, ba derogado a partu' de la misma fecba de
1 enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes In-
teriores; .

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciemb",;Decreto 2392/1972,
í1e 18 de agosto; la Ley 30/1985, de 2 de '8&osto, sobre el Impuesto
sob", el Valor Añadido; Real Decreto 2386/1985, de 18 de
diciembre, y demás dilposiciones re¡lante)\tarias; .

ConsideraJtdo que. de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la·tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciaci6n, sin
~~flo sea inconveniente para aplicar. en cuanto a los beneficios

es, la 1e¡islaci6n en vi¡or en el momento de su concesión, que
ba de surtir efectos sobre bechos imponibles futuros; .

Considerando que el Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido, a partir del 1 de enero de 1986, y como
consecuencia de la adhesión de Elpaña a las Comunidades Econó
micas Europeas, de nuevo régimen de suspensiones y reducciones
arancelariaS para los bienes de inversión importados con deternli
liados fines específicos, según provengan de países de la Comuni
dad Económica Europea o de países terceros y que se destinen a
alguno de los deterrmnados en su articulo 1.0, caso que se da en
estos expedientes, '. -

. Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en la Ley 152/1963, de
2 dediciembre; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a
bien disponer: . , ' .

del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Primero.-Uno. Con &rrelIIo alas~onesreaJamentarias
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de de cada tributo, a las especfficas del rtgimen que deriva de la Ley
España por el Tratado 12 de junio de 1985.. 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seiIa1ado por la

Tercero.-En caso de incumpÜJDrento de las condiciones estable- Orden de este Ministerio de ¿7 de marzo de 1965, se otorpn a las
cidas" el Consejo de Ministros podrá privar a esa Empresa de los Empresas que al fina1 se relacionan 101 oiguientes beneficios
benencios concedido.. incluso con C8Iácler ",troactivo si el incum- fiscales: .
plimiento fueno grave. A) Reduoción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ministerio de Impuesto Industria1 durante el periodo de insta1aci6n.
Industria y Ener¡ia, a petici6n fonnaI justificada por esa Empresa, B) l. ~nsión de los llerechos Arancelarios ..,.iduales
únicamente en caso exce~onal que. haya podido condicionar el aplicables a la IIDportaci6n en Es_A. de bienes de inversiÓD de
normal desenvolvimienlOde los proyectol Yprovocar el incumplí- . ---'-~6 ,_~
miento de las condiciones establecidas, podrá proponer al Consejo pnmera i.......... n, uI como .... componentes, partes y piezas
de Minis.tros la concesión de un aplazamiento temporal para la destinados a la fabricación de los milma&, que no se fabriquen en
consecución de los objetivos y condiciones establecidas. España y que se destinen al equipamiento de las instalaciones

CoartoA:Ontra la presente Orden podrá interponerse..,.uno proyectadas de la industria1a¡roa1imentaria; cuando sean oricina
de reposición, de acuenlo con lo previsto en el articulo 126 de la rios de la Comunidad Econ6mica EuroPea o se encuentren en libre

......_,,-, Ad'" M' de práctica en la misma. " "
Ley de n"""",,~ento muustratlvO, ante el inlsterio 2.. Las importaclonesde dicbos bienes de inversi6n, IUS
Economia 'Í Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación. componentes, partes o piezas estarán sujetas a los tipos de Arancel

Quinto.-Relación de Empresas: de Aduanas común cuando se importen de un país tercero.
- Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto

. «1la1ay, Sociedad AD6nimai>. Número de identificación fiscal: 2386/1985, de 18 de diciembre, a cuyos requisitos se lUpel!itará la
A-50.002.666; fabricaci6n de electrodomésticos y encimeras elec- suspensión."' .
Irónicas de induoción y bomos de cocción por microondas. • 3. Excepcionalmente, cuando por aplicaci6n de lo previsto en

<eGo H. Industrial, Sociedad Anónima». Número de identifica- la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacbo
ción fiscal: A-46.008.090; fabricación de fuentes de alimentaci6n provisional que se bubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
e1éctricas y electrónicas. 1985, se reducirán en un 95 por lOO los Derecbos Arancelarios,

Impuesto de Compensaci6n de GravúDenes lnterio..,. e Impuesto
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. General sobre el Tráfico de las Empresas prultizados ep IU dia.
Dios Suarde a V. E. mucbos años.
Madnd, 10 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de " Seaundo.-Ipl beneficios tiscaJes anteriormente ",lacionados,

1985), el Di..,.tor 8eneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa salvo los compren\lidos en el apartado B) que no tienen limitación
Vmamovo. temporal, se conceden por \1D periodo de cinco años a partir de la

publicación de esta Orden en el «IIoletúl 0ticiaI del EStado», sin
peljuicio de su m0diticaci6n o ~upresi6n por aplicación, en IU caso,
del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica~ al que- se encuelllra adherido.el Reino de
España por el Tratado 12 de junio de 1985. .

Tercero.-E1 incumplimiento de las obligaciones a que se baya
comprometido laEm~ beneficiaría dará lusar a la privaci6n de
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos buniticados.. . •

Cuarto.~tra la presente Orden podrá Ú1tei-ponerse =ursa
de reposición, de acuenlo con lo previsto en el articulo 126·de la
Ley de ""Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un meo, contado a partir del

.dio siguiente al de IU publicaci6n. .
Quinto.-Relación de Empresas:

Sociedad Cooperativa Limitada cCopelecb.,., de Pamplona
(Navarra), APA 111, número de identificación fiscal: F-310:l164;
ampliación de una central1ecbera en Soto de Aizoaín (Pamplona).

Cooperativa «La ~co1a» y Caja Rural de A1cira (Valencia),
APA 076, número de Identificación tisca1: F-46.024.196; amplia
ci6n de una central hortofrutlcola a realizar en A1cira (Valencia).

Sociedad Cooperativa Limitada «Costa de I:Iuelva», de Mosuer
(Huelva), APA 090, número de identificación fiscal: F-21.014.063;
modificación de una central bottofrutlcola a rea1izar en Moauer
(Huelva). "

Sociedad Cooperativa Agrícola Progresiva, de Benavent
(Urida), APA 072, número de identificación fiscal: F-25.007.741;
modificaéión de una central bortofrutlcola a ..,.Iizar en Benavent
(Lérida). .

Sociedad Cooperativa «Almendras Albambralt, de 00..,.. (Gra
nada), APA 082, número de identificación fiscal: F-18.023.903;
ampliaci6n de una planta descascaradora a realizar en OOrcal"
(Granada). .

.Sociedad Cooperativa A¡ricola y Caja Rural «San JoR Obrero»,
de A1ba1at de Ribera (VaIeilcia), APA 056, nÚmero de identifica
ción fiscal: F-46.024.014; am~iación de una central bortofrutlcola'
a realizar en A1ba1at de la Ribera (Valencia).

Sociedad Cooperativa de la Cqdaiia, de Pui8cerdá (Gerona),
APA 034, número de identificación fisca1: V-1.071.162; ampliación .
de central lechera en la citada localidad.

Sociedad Cooperativa «A¡rios Alcerdlos» (AGRALCO), de
A1cira (Valen~~ "APA' 006, número de identificación fiscal:
F-4602420; moaincación de una central bortofruUcola a rea1izar en
A1cira (V..encia). '. '. .

Cooperativa Frulicola de la Litera, APA 066, número de
identificaci6n fiscal.:. F-22.003.693; ampliación de una .central
bortofruUcola a rea1izar en Tamarite de Litera (Muesca).

Cooperativa «La ~cola y Caja Rural», de A1cira (Valencia),
APA 076, número de IdentificaciÓn fiscal: F-46.024.196;·amplia"
ción de una central bortofrutlcola a ",alizar en A1cira (modificación
de la instalaci6n de fria. 'Perfeccionamiento de la maquinaria de
selección. instil1ación de dos equipos de fecbado electrónico y dos
pantallas de ordenador. <)ampra de una fotocopiadora «CanOIl»"


